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TRIBUNAL DE ÉTíCA GU BERNAMENTAL: San Salvador. a las ocho horas y quince 

minutos del día cuatro de febrero de dos mil quince. 

Por agregados los siguientes documentos: 

a) El info1me del licenciado Morís Edgardo Lnndaverde Hemández, con la 

documentación que adjunta, fechado el diecinueve de enero del año en curso, mediante el cual 

indica que la información proporcionada por los entrevistados no arroja elementos para probar 

los hechos atribuülos al señor Ezequiel Milla Guerra (fs. 28 al 43). 

b) El escrito presen1ado el veinte de enero de este mismo ano por la señora Delia Marina 

Aguilar Viscarra (fs. 44 y 45). 

e) 61 escrito suscrito por la señora Zulma Teresa Reye.s Gonz.\lez, apoderada general 

judicial y especial del Concejo Municipal de La Unión, recibido el veinte de enero del corriente 

año, con dociimentación adjtuita, mediante el cual rorriit:o la documentación que. Je fue requerida al 

referido Concejo en la resolución de las ocho horas y quince mi nulos del veinricinco de noviembre 

de dos mil ca1orce ( fs. 46 al 84). 

El preseote procedimiento inició po r aviso telefonico contra el señor Ezeq uiel Milla 

Guena, Alcalde Monicipal de La Unión. 

Considerandos: 

1. llelación de los hechos. 

l. El aviso se basó en que, desde aproximadamente dos semanas antes a la fecha de 

presentación del mismo, el señor Mil la Guerrn habría utilizado diariamente personal de l Cuerpo 

de Agentes Metropolitanos para brindar seguridad y atender clitmtes en una formada de su 

propiedad, denominada "Nueva S1tn Francisco" , ubicada en la esquina opuesta a la Alcaldía 

Municipal de u Unión, todo ello desde las nueve de la mañana hasta aproximadamente las 

s iete de la noche (f. 1). 

2. Mediante resolución de las ca torce horas con tl'einta y ciI1co minutos del diec iséis de 

septiembre de dos mrl trece se inició la invesl'igación preliminar del caso y se requirió al 

Alcalde Municipal de La Unión que reruitiera un informe en el cual indicara las funciones del 

Cuerpo de Age!lles Municipales, si en esa municipalidad contaban con una programación 

mensual o semanal de los lugares en que se presta seguridad a la comunidad con personal del 

Cuerpo de Agenles Municipales, debiendo aqjuntar la programación correspondiente al período 

del doce al veintiséis de agosto de dos mil tJece, incluyendo los datos generales del personal 

asignado, el detalle de las acüvitlades encomendadas a dicho pe rsonal du rante el referido 

período, especificando lugar y horario en que se efectuaron las mismas, e l encargado de 

supeivisar!as y autorizarlas y lo.s mecanismos de control administrativo que registraron esas 

actividades, así como los datús generales de la persona que se desempeñó como jefe inmediato 

de ese personal durante el periodo relacionado {f. 2). 

El veimicuatto de octubre de dos mil trece, la señora Delia Marina Aguila.r Viscarra, 

Jefe de la Unidad Jurídica de la municipalidad de La Unión, manifestó que era imposible enviar 
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la información requerida por este Tribunal en el tícmpo señalado, por Jo cual solicitó se 

concedieran diez días más para recopilarla (f. 4). 

3. Ell veintisiete de noviembre de dos mil trece se reqtúrió por segunda vez al Alcalde 

Municipal de La Unión que remitierd el infonne solicitado mediante la resol.ución del dieciséis 

de septiembre de ese mismo año (f. 5), pero el referido füncionario no cumplió con este 

requerimiento. 

4. En la resolución de las nueve horas del diecisiete de febrero de dos mil catorce se 

decretó la apertura del procedimiento contra el sefior Ezequiel Milla Guerra, Alcalde Mw1icipal 

de La Unión, por la posible transgresión al deber ético de "Utilizar los bienes,fondos, recursos 

públicos o servicios conlratados únicamente para el cumplimiento de los j111es institucionales 

para los cuales están destinados" y a la prohibición ctica de "E.iigir o solicitar a. los 

sul)ordi11ados que empleen el tiempo ordinario de labores para que realicen actividades que no 

sean las que s« Les requiera pam el cumplimiento de los fines ilJSti/ucionales", establecidos en 

los artículos 5 letra a) y 6 letra J) de la Ley de Ética Gubernamental, por cuanto entre el doce y 

el veinlitrés de agosto de dos mil frece habría utilizado dos elementos del Cuerpo de Agentes 

Municipales para brindar seguridad y atender clientes en la farmacia "Nueva San Francisco", la 

cual sería de su propiedad. 

Adicionahttente, se concedió al señor Milla G11erra el plazo de cinco días hábiles para 

que ejerciera su derecho de defensa (f. 10). 

En ese período, la licencíada Delia Marina Aguilar Viscarrn se mostró parte en el 

procedimiento como apoderada general judicial y especial del sefior Ezequiel Milla Guerra, y 

afirmó. en esencia, que la Farmacia San Francisco no es propiedad de su rep(esentado, sino que 

pertenece a la sociedad FARNUSAN, S.A. de C.V., y que el ciudadano que dio aviso indicó 

que miembros del Cuerpo de Agentes de la municipalidad brindan seguridad a la referida 

fannacia e, incluso, abren y cierran la puerta a los cl ientes, situación que es totalmente fa lsa 

pues en dicho establecimiento no hay puertas ni ventanas (fs. 12 al 21). 

5. Mediante resolución de las ocho horas y quince minutos del veinticinco de 

noviembre de dos mil catorce se autorizó la intervención de la abogada Aguilar Viscarra y se 

abrió a pn1ebas el p,ocedimiento por el término de vc.inte días hábile.s. 

También se requirió: a) al Concejo Municipal de La Unión que remitiera la nó.tnina de 

los agentes municipales que estuvieron destacados en dicha municipal idad en agosto de dos mi l 

trece y copia certificada de Ja programación y bitácora de actividades encomendadas a los 

agentes municipales asignados durante agosto de dos mil trece; y, b) al Director Ejecutivo del 

Centro Nacional de Registros que remitiera un infonne en el que indicara si el señor Ezequiel 

Milla Guerra figur.i como socio u accionista de la sociedad FARNUSAN, S.A. de C.V., y se 

comisionó al licenciado Moris Edgardo Lan.daverde Hernández como instmctor para que 

realizara la investigación de los hechos y la recepción de .la prueba; en particular, para <¡ue se 

constituyera a las instalaciones de la Alcaldla Mtinicipal de La Unión y a la farmacia Nueva 

San francisco, con la finalidad de entrevistar a personas que tuvieran conocimicoto $obre los 
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hechos atribuidos al señor Milla Guerra y realiz.am cualquier otra diligencia útil . necesaria y 

pen inente para esclarecer los hechos (f 22). 

E l Concejo Municipal de la Unión rem.itió la documentación requerida el veinte de 

enero de dos mil quince (fs. 46 al 84), y el Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros 

no cumplió con el anterior requerimiento. 

Por su parte, el licenciado Landaverde Hemández incorporó pmeba documental (Is. 28 

a l 43) y e l investigado ratificó los argumentos planteados en su esctito de conte-stación de 

denuncia (fs. 44 y 45). 

11. Hechos probados. 

a) Desde el uno de mayo de dos mil doce, el señor Ezequiel Milla Guerra es e l Alca lde 

Mtrnic ipal de la Unión, según consta en e l Diario Oficial número setenta y tres, tomo 

trescientos noventa y cinco del veintitrés de abril de dos mi l doce. 

b) La farmacia Nueva San Ftancisco se encuentra ubicada esquina opuesta a la Alcaldía 

Mnnicipal de la U nión, en cuyos alrededores circolan agentes municipales brindando 

seguridad en toda la zona (fa. 37 al 43). 

c) No se ha establecido que los agentes municipales brinden seguridad y atiendan 

c lientes de la farmacia Nueva San Franc isco ubicada en La Unión. 

JI[, Fundamentos de Derecho. 

1. Desde la fase liminar del procedimiento se atribuyó al señor Ezequiel MiUa Guerra, 

Alcalde Municipal de La Unión, e l posible incumplim iento del deber é tico de "Utiliwr los 

bienes, .fondo,~ recursos públicos o servicios Co1Jtratados únicamente para el cumplimiemo de 

los fines ills1Uucionales para los cuales están destinados", regulado e n e l artículo 5 letra a) y 1~ 

transgresión de la prohibic ión ética de "Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el 

tiempo ordinario de labores para que realicen acíividadas que no ::1e.a11 las que se les requiera 

para el cumplimiento de losji11es insfitucionales", contemplada en e l a11ículo 6 Jetra i), ambos 

de la Ley de Ética Gubernamental. 

Es importante reafirmar que la ética pública está conformada por un conjunto de 

principios que orieman a los servidores estala.le~ y los conducen a la realización de actuaciones 

correctas, honorables e intachables. 

Consciente de fo importancia (¡ue el desempeño é tico en la función pública revis1e en un 

Estado de Derecho. el .legislador estableció un catálogo de deberes y prohibiciones dirigido no 

sólo a los servidores estatales sino también a las personas que manejan o administran bienes y 

fondos p(tblicos, con el cual se pretende prevenir y erradicar cualquier práctica que atente 

contra la calidad de la func ión pú bli ca en detrimento de la colecti vidad. 

En ese orden de ideas, la Convención lnteramericana contra la Corrupción y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Com,pción promueven los princip ios de debida 

gestión de los asuntos y bienes públicos, responsabi lid~d, in tegridad, rendición de cuentas y 

transparencia . 
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2. Bajo esa lógica, la nmma ética regulada en el articulo 5 letra a) de la LEO enfatiza el 

deber de los servidores públicos de hacer uso racio11al de los recu,:sos estatales, únicamente 

para los .fi11es iJ1srituci<>nales; pues el desvío de los mismos hacia lines parliculares 

indiscutiblemente constituye un acto de corrupción. 

En el ámbito iuremacional se ha destacado la importancia que el debido uso de los 

bienes y del patrimonio del Estado representa en el desarrollo sostenible de los 1>oeblos, mismo 

que en mú.ltiple.~ ocasiones ha sido mermado por la proliferaci6o de actos de corrupción. 

Asimismo, no debe perderse de vista que la dificil situacíón fmanciern del Estado 

salvadoreño requiere que todas las instituciones públicas sin excepción adopten medidas que 

les perrnitau usar con eficiencia los recursos que les han sido aslgnados, lo cual naturalmente 

riñe con la utilización de los mismos con propósitos particulares. 

E l correcto, imparcial y leal comportamiento de los servidores públicos ayuda a que se 

preserve la confianza en su integridad y en la gesl ión pública. De alú, la necesidad de rngular el 

buen uso de los bienes públicos de cara a las accioue1; antiéticas que pretendan abusar de ellos. 

3. Por otra parte. una de las conductas proscritas a las personas sujetas a la LEG es 

exigir o solicítar a sus subalternos que empleen su jornada laboral, total o parcia~nente, en el 

desarrollo de actividades que no sean las propias de su función pública (art. 6 letra l) de la 

LEG). 

En efecto, los servidores públicos están en la obligación de oplimi,.ar el tiempo 

asignado para el desempeflo de sus responsabilidades, por las que reciben una remuneración 

proveniente de fondos públicos. 

De manera que, independientemente de su nivel jerárquico, dichos servidores 110 deben 

realizar accione,~ disímiles a las propias de la f\mción pública que les compete, ni solicitar a sus 

suba ltemos que lo hagan; ya sea en beneficio propio o de un tercero. 

lV. Consideraciones aplicables al caso concreto. 

En el presente procedimiento, pese a las acli vidades de investigación efectuadas por este 

Tribunal, no se hao logrado comprobar las infracciones atribuidas al señor Ezeq\üel Mili.a 

Guerra. 

Por un lado, con las diligencias practicadas y el análisis en conjunto de toda la prneba 

recolectada no se establece de manera fehaciente que el señor Milla Guerra haya exigido a 

personal del cuerpo de agentes de la municipalidad que brindaran seguridad particular a la 

farmacia Nueva San francisco ní que abrieran y cerraran la puerta a clientes de la misma. 

De hecho, en su defensa el servidor público investigado manife,5t6 que es imposible ese 

último señalamiento, pues en la referida farmacia no hay puertas 1ü ventanas. En efecto, según 

consta en fotografías agregadas por el seiior Milla Guerra y por el ins1ruct11r de esle Tribunal, en 

la farmacia Nueva San Francisco no hay puertas ni ventanas, sino Íln1camente cortinas metálicas. 

Adicionalmente, dicha farmacia se encuentra ubicada esquina opuesta a la Alca ldía 

Municipal de San Miguel, zona en la que frecuentemente circulan miembros del Cuerpo de 

Agentes Municipales para brindar seguridad eo ese espacio. 
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En conclusión, l.as circunstancias, según la investigación. coinciden con los argumentos 

de defensa del señor Ezequiel Milla Guerra, pues no se ha sustenlado en autos que el mismo haya 

exigido a personal del cuerpo de agentes que hrindara seguridad y atendiera clientes en la 

farmacia Nueva San Francisco. 

Esto incide de fonna inevitable en el pronunciamiento de la presente reso.lución; pues el 

Tribunal solo puede arribar al juicio de responsabilidad si se logrn una certeza positiva de que los 

hechos ocurrieron conforme se describe en el aviso, lo cual en el caso concreto no puede 

determinarse. 

En definitiva, entonces, no se ha establecido que el scni dor público denw1ciado haya 

transgredido el deber ético regulado en el artículo 5 letra a), ni la prohibición ética contenida en 

el articulo 6 letra t), ambos de .la LEG. 

Por tanto, con base en los artículos I de la Constitución, 11T y VT de la Convención 

lnteramericana contrn la Coriupción, l, 7 y 8 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Com,pción, 1, 5 letra a), 6 letra t), 20 letra a), 37 de la Ley de Ética Gubernamental y 99 de su 

Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Absuél vese al señor Ezequiel Milla Guerra, a q,iien se le attibuia haber 1ransgredjdo el 

deber ético de "Ulilizar los bienes, Jonáos, recw·sos públicos o servicios contratados única111e111e 

para el cw11plimienlo de los fines institucionales p(1ra los cuales están destinados" y la 

prohibición ética de "Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el 1iempo ordinario de 

labores para que realicen <1clividades que >to sean las que se les requiera para. el cumplimiento 

de los fines instit11cio11ales", regulados en los artículos 5 letra a) y 6 letra 1) de la Ley de Ética 

Gube.rnamental. 

Notifiq11ese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRI UNAL QUE LO SUSCRIBEN. 
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